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Este periódico, que saldrá todos 
los domingos, se repartirá gratis á 
los inscritos en la AGENCIA, los cua
les tienen derecho á la inserción de 
artículos y sueltos que lo merez
can por su interés y no sean áge
nos á la índole del periódico. 

Los que no estén suscritos en 1» 
AGENCIA y quieran suscribirse al , 
periódico pagarán: ' 

Por un mes, 3 rs —Por trimes- ' 
tre, 8.—Por semestre, 16.—Por un 
año, 30.-PROVINCIAS.-10, 18 y 322 
respectivamente. 
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IMPORTANTE. 

Desde esta fecha, los,sirvientes 

inscritos en nuestros libros que ten

gan la desgracia de sentirse enfer

mos, pueden concurrir á consultar 

gratuitamente todos los jueves y do

mingos, á la calle de San Pedro Már

tir, núm. 5, cuarto bajo, de nueve á 

doce de la mañana. Esto para los 

que su estado de enfermedad lo per

mita; pero los qué estén en cama, 

darán aviso para que se les asista gra

tuitamente á domicilio, si sus amos 

consintiesen en ello, ó que disponga 

el facultativo la salida para el Hos

pital, caso de enfermedad grave ó 

contagiosa. Advirtiéndoles que de 

berán presentar la póliza de su ins

cripción con el retrato para evitar 

abusos. 

l i a a s I s t c B í c i a f a e i c l t a t i v a . 

Evitar por todos los medios posibles 
que el sirviente honrado y laborioso, 
pierda accidentalmente sus colocacio
nes, y por consig-uiente, que vaya á 
parar á esos focos de corrupción, á 
donde le empujan fatalmente, sino sus 
inclinaciones, sus necesidades apre
miantes , es una de las bases cardinales 
sobre que gira nuestro pensamiento . 

Si esto desde luego . es muy impor
tante para ellos, no lo es menos para 
las familias , que de este modo se evitan 
la penosa tarea de dar un aprendizaje, 
por punto general indispensable, á todo 
sirviente nuevo, el conocer una cara 
nueva, una nueva genialidad, el estar 
una semana, un mes, acaso mas tiem
po, recelosa, mal servida é intranquila, 
en una palabra, el tener que admitir 

en su seno á un individuo, señor y sir
viente al propio tiempo, pues ha de 
verlo todo , tiene que inmiscuirse y par
ticipar de todo, hasta de las afecciones. 

Por eso, en interés de uno y de otro, 
queremos y procuramos que el sirvien
te, al entrar por nuestro medio en una 
casa suscrita, ó al hallarse en ella cuan
do sus amos se suscriben, se constitu
ya á permanecer con sus señores toda 
su vida, si es su vocación servir, ó por 
lo menos todo el tiempo que esté dedi
cado á ello. 

Ya en el corto plazo que llevamos 
trabajando, hemos tenido el sentimien
to de ver desacomodarse á varios sir
vientes , que no pudiendo ser asistidos 
en las casas donde enfermaron, hubie
ron de pasar á los hospitales generales, 
encontrando al salir ocupada su anti
gua plaza, y pasando por grandes di
ficultades para volver á colocarse. 

Nos duele esto tanto mas, cuanto qué 
la mayor parte de las enfermedades 
atendidas á los primeros síntomas, 
pueden combatirse con muy ligeros re
medios , y aun muchas veces sin nece
sidad de guardar cama; pero ese ser 
infortunado , sin recursos muchas ve
ces para consultarse, y temiendo per
der su colocación, se vé obligado á re
sistir , hasta que no puede mas, ha
ciendo cada dia mas grave su emfer-
medad, y mas difícil el curarla. 

Siendo, pues, ésta, una causa de 
desacomodo, y mientras llega el dia 
en que, realizado nuestro plan por la 
suscricíon de todas las familias de Ma
drid que se inspiren en sus intereses, 
teng-amos establecida una Casa de sa-
Itld, á donde puedan acogerse todos los 
sirvientes que para restablecerla hayan 
de abandonar la casa de sus amos; por 
hoy no creemos pequeña ventaja, la 
que á unos y á otros ofrecemos en la 
advertencia antecedente. • 

Sabemos por propia esperiencia, 
cuanto le importa al enfermo, la viva 
fé, y la ciega obediencia á los conse

jos del médico á quien consulta. Cono
cemos también que uno y otro, depen
den del juicio particular que éste se 
forma, sobre la ciencia y cualidades de 
de aquel. Por otra parte, las respeta
bles familias abonadas en nuestra Casa 
que en su totalidad se inspiran en nues
tros nobles propósitos, tienen también, 
como deber sagrado de asistir á sus 
sirvientes y derecho de ser asistidos por 
los mismos, el de saber á quién consul
tan, y quién, dado el desgraciado caso 
de caer en cama, irá también á su casa 
á visitarles. 

Por estas razones poderosas uo pode
mos menos de dar algunas noticias, so
bre la respetable persona que ha to
mado á su cargo dicha consulta, por 
mas que en esto contrariemos á sus rei
teradas indicaciones. Nada diremos 
acerca de sus sentimientos de abnega
ción y de caridad: bastante resaltan en 
la misión que hoy abraza, y bien no
torios son los inestimables sacrificios 
que hizo por el vecindario de Madrid, 
durante la última invasión colérica, en 
la sociedad de Amigos de los pobres, 
en las Casas de Socorro, particular
mente , y de todos modos. 

La Memoria que publicó á los pocos 
días sobre esta enfermedad y su trata
miento , fué acogida con general aplau
so , no solo entre sus comprofesores, 
sino por muchas Academias nacionales 
y estranjeras, que le honraron con el 
título de socio corresponsal. 

D e s p u é s de u n a b r i l l a n t e c a r r e r a , en 
que obtuvo las supremas calificaciones 
en todos sus exámenes y grados y va
rios premios ordinarios y estraordina-
rios, ganó por oposición una cátedra 
de su facultad en la Univerdidad de 
Sevilla, y en otra oposición posterior 
el destino de médico-cirujano del Hos
pital general, que hoy está desempe
ñando . el cual, si no le permite di
fundir como en la cátedra, los vastos 
conocimientos que posee, ni le ofrece 
sino una retribución insignificante, le 
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permite y le ofrece, en cambio, satis
facer la aspiración nobilísima de em
plearlos en obsequio del s er mas des
valido de la sociedad, el que tiene que 
acogerse á aquel benéfico asilo. 

Tomen, pues, su nombre, si gustan, 
todas las familias suscritas, y todos los 
sirvientes inscritos en nuestros libros. 
Acudan estos á consultarle con entera 
confianza en el momento que necesiten 
sin esperar á que la enfermedad se 
agrave, en los dias y horas señalados; 
tal vez asi en muchos casos se eviten el 
perder sus colocaciones para ir al Hos
pital, cuando sus enfermedades quizás 
no tengan remedio, y evitemos á las fa
milias los azares y disgustes de recibir 
á otros nuevos. 

Solo una cosa debemos consignar, 
aunque es bastante sabida, puesto que 
todos (.los dias la repetimos de palabra, 
y la ratificamos de obra. El sirviente 
viciado, ó vicioso, que no se corrija y 
regenere, desde el momento en que se 
inscribe en nuestra Sociedad , es expul
sado inexorablemente de ella: las eu-
fermadades procedentes de vicios, no 
entran pues en nuestros planes ; el sir
viente q u e las adquiera,, p.uede .̂.si g u s -
ta , concurrir á la consulta , pero en el 
bien entendido, de que no será gratui
ta mente, como para todos los demás. 

Rog-amosá los señores dueños, de casa, 
cuyos sirvientes se hallen inscritos en 
nuestras Oficinas, se sirvan entre
gar al repartidor, ó remitirnos el esta-
dito de informes, tan indispensable 
para realizar la moralizadora misión 
que hemos abrazado por el bien de to
dos, pero principalmente por el délas 
familias. De las notas que contienen 
I9S (jue hemos recibido, vemos con 
fruición que se realizan nuestros de
seos y que respecto á la fidelidad, todos 
los sirvientes rivalizan, excepto a lgu
nas raras excepciones, por lo cual les 
felicitamos. 

Una doncella ha perdido su coloca
ción en esta semana por haber cometi
do el grave abuso de admitir personas 
estrañas en la casa de sus señores, sin 
consentimiento de éstos. Otras veces 
lo hemos advertido y volvemos á repe
tirlo hoy; ningún sirviente, cualquiera 
que sea su clase, debe sin previo bene
plácito de sus amos, recibir á nadie en 
la casa de estes, aun cuando fuesen 
sus mismos padres, tanto menos, si se 
atiende á que, el que les estime y de
s e e su bienestar, nunca querrá poner
les en el caso de ser despedidos; y ade
más ninguna persona que tenga educa
ción entrará en una casa sin aseg-u-

rarse de que los señores lo consienten. 
Previene pues, lo bastante contra los 

sirvientes el tomarse estas libertades, 
y desde luego el que lo hace, merece 
ser despedido sin consideración alguna. 
Esperamos que no nos darán el disgus-
ts de tener mas quejas de este género. 

No nos cansaremos de repetir que los 
señores dueños de casa están tanto y 
mas interesados que nosotros en dar
nos puntual aviso, de todos les defec
tos, ó faltas que noten en sus sirvien
tes, desde el momento que les reciben, 
para corregirlos por medio del perió
dico etc. etc. Lo decimos, porque así, 
advertidos caritativamente , se enmen
darían y evitarían el disgusto de verse 
desacomodados, las familias no pasa
rían las molestias de conocer á otros, 
y nosotros no tendríamos que luchar 
con las dificultades de hacer sustitu
ciones, muchas veces imposibles, si 
aquellas no cooperan conio deben y les 
interesa. 

Ha llegado á nuestra Redacción el 
jrospecto de un nuevo periódico, titu

bado El Nivelador del Valle, que empe
zará á publicarse desde 1.° de Enero, 
abog'ando por la instalación de un Mi
nisterio de Beneficencia y Sanidad y la 
nivelación racional de las clases médi
cas. La dirección del mismo, estable
cida en Villavieja de Buitrago, abre 
también consultas sobre las jugadas de 
lotería, proponiéndose grandes ganan
cias. Si E L H O H A R fuese periódico de 
polémica, diría su opinión. 

En el lugar correspondiente verán nues
tros'lectores el anuncio sobre que llamamos 
su atención, y les recomendamos los es-
quísitos vinos de Jerez y Málaga que en él se 
indican. 

Eeunen las mejores condiciones de elabo
ración y están puestos á la venta por el mis 
mo cosechero: nosotros hemos tenido el gus
to de probarlos y aseguramos que todo el que 
lo haga conocerá la verdad de nuestro aserto; 
siendo por lo tanto muy á propósito para re
galo en las próximas Pascuas. 

HIGIENE. 

BEBIDAS. 

Los vinos tienen efectos mas ó menos ex
citantes, según la cantidad de alcohol que 
contienen; los vinos débiles poco fermenta
dos y cargados de ácido, se enturbian y esti
mulan poco; los que son mas fuertes hacen 
el efecto contrario; pero, si bien es verdad 
que embriagan con mas facilidad, no produ
cen cólicos y convienen mejórala salud usa
dos con moderación; son tónicos y fortifi
cantes, y es conveniente beber de una sola 
especie, porque variedad perjudica. 

La cerveza es mas ó menos nutritiva se
gún su fuerza; cuando es fuerte tiene una 
pequeña cantidad de alcohol, y si es floja es 
refrigerante;pero nodebe hacerse mucho uso, 
de ella porque tiene propiedades enervantesy 
produce malos efectos en las vías urinarias. 

SECCIÓN CULINARIA. 

Pwé de lentejas. 

Cuezase una libra de lentejas en caldo del 
puchero, un poco de tocino, dos zanahorias, 
dos cebollas adelgazadas y rehogadas en 
manteca y dos clavos. Cuando esté todo co
cido, se pasa por un trapo y, se adelgaza 
el puré con caldo, se cuece en una cacerola 
para espumarlo, y se echa sobre cortezas de 
pan fritas. 

Puré de acederas. 

Derrítase manteca en una cacerola, échen
se en ella acederas bien picadas; cuando est^ 
cocida, cuélese esprimiéndola; vuélvase á 
cocer poco á poco, por espacio de tres cuar
tos de hora con española; sálese, y se espu
ma para sevirnos de ella. 

O ceretas de aves. 

Se quitan los tendones de un ave asada, 
se pican menudos con miga de pan, empapa
da en crema y yema de huevo; cuando esté 
bien batido y sazonado, se harán unas boli--
tas que se envuelven en miga de pan, en 
seguida se humedecen en huevo batido y se 
vuelven á empapar; se frien y sirven en p i 
rámides, con perejil frito debajo. 

Ternera cocida en su jugo. 

Se toma una tapa ó pedazo de ternera al 
que se introducirán unos pedacitos de jamón 
y tocino , se pone en una cacerola con man
teca haciéndola rehogar con un poco de ce
bolla á buen fuego hasta que dore, entonces 
se le añade como una taza de caldo, y se 
hace cocer entre dos fuegos, pero con muy 
poco debajo, hasta que esté cocida y se sirve 
con una puré de patatas ó tomates, ó bien 
cualquiera clase de legumbres poniéndole por 
encima su fondo desengrasado y hecho venir 
á glasa. 

Natillas. 

Se baten ocho yemas de huevo en perol, 
échese media libra de azúcar molida y se 
vuelve á batir, después échese un cuartillo 
de leche, vertiéndolo lentamente sin cesar 
de batirlo para que se vaya ligando bien; pue
den añadirse unas raspaduras de cascara de 
limón ó esencia del mismo, y se pone todo 
al fuego manso, sin dejar de batirlo lenta
mente, y cuando rompa el hervor se retira, 
echándolo en los platos en que haya de ser
virse; pueden ponerse encima á los lados al
gunos bizcochos, y espolvorear estos con 
azúcar muy molida y un poco de canela, 
confites, grajeas ó cosa parecida. 
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VARIEDADES, 

DON MATÍAS DE FKEYTAS. 

por 

A . fil u I » A M . 

Continuación. 

—Procede de que le he conocido mas pe
queño que á tí, que eres mí propia hija, por
que me hallaba presente cuando la reina 
doña Sancha, que Dios haya, le dio á luz en 
Sicilia, donde habíamos arribado para que 
descansase, j donde le vi salir solo, pobre y 
desnudo, como dice la Escritura, del lecho de 
su madre, á la vez que me hallaba en la 
Tierra Santa cuando tú viste la luz del dia; 
de modo que ya tenias tres años cuando vi- ' 
nisté á mi lado, estabas casi tan crecida y 
adelantada como ahora. 

—¿Y tan niño aún , preguntó el escudero 
le llevaron á Palestina? 

—Nó, respondió el anciano caballero, fui 
yo quien lo llevé á Portugal, y oid, sí queréis 
saber el motivo de qué procede este gran ca
riño hacia él. Era tan estremada la confianza 
y deferencia con que me trataba el Rey, su 
padre, que la víspera del dia en que todos de
bíamos embarcarnos, y cuando volvía yo de 
oir misa, me hizo entrar en su propia cáma
ra donde se hallaba sentado en medio de su 
corte y delante de la Reina, que echada sobre 
un sillón, con lospiés sobre una silla, se h a 
llaba todavía pálida y convaleciente de su 
parto,pues no hacía masque veinticinco días 
qué aquel se habia verificado, y me dijo: 

—A la verdad, señor D. Martín de Freytas, 
que si hay en el mundo un hombre respecto 
del cüalnos hallemos obligados la Reina y yo, 
ese hombre sois vos. 

Quise responder, pero el Rey continuó: 
—Sois vos sin duda alguna, porque estu

visteis conmigo en la batalla de Alcazardo-
sal , donde batimos al rey moro de Jaén f 
donde, interponiéndoos entre un sarraceno 
que quería matarme y yo, recibisteis sobre 
vuestro casco el golpe que debía dármela 
muerte , porque cuando vivia bajo el entre
dicho del pontífice Romano, todo el mundo 
me abandonó y vos me seguisteis fiel, y, en 
fin, porque apenas supisteis mí intención de 
ser cruzado , vinisteis de Romanía á reuníros 
conmigo en Catania, trayéndome veinte y 
cinco hombres de armas, alimentados y ves
tidos á vuestra costa, siendo así que vos es
tabais obligado á servirme con vuestra per
sona. Pues bien, aunque todos los servicios 
que nos habéis prestado son tan grandes y 
numerosos que nunca podremos recompen
sároslos suficientemente, el que hoyos va
mos á pedir, es de tal naturaleza y tal nues
tra posición, que ha de sobrepujar á todos los 
demás: pero quiero decíroslo en presencia de 
todos los caballeros y gi-andes que nos es
cuchan. 
--Yo me adelanté hacía el Rey y con una ro 
dilla en tierra le di las gracias por el honor 
que acababa de dispensarme, y añadí: 

—Señor, ordenad lo que debo hacer, bien 
seguro que mientras tenga un soplo de exis

tencia no faltaré al mas pequeño de vuestros 
mandatos. 

—Esperaba eso de vos ; oid, pues, lo que 
deseamos la Reina y yo. Aunque nos seríais 
muy necesario en el viaje santo que hemos 
emprendido, el servicio que vais á prestar
nos esde mucho mas interés. Ya sabéis, pues 
presenciasteis su nacimiento, que Dios se 
sirvió concedernos á nuestro hijoD. Sancho, 
de la Reina nuestra esposa. Os ruego os en
carguéis de él para conducirle y entregarle á 
la Reina nuestra madre: fletareis naves, ar
mareis galeras, ó cualquier buque que creáis 
conveniente para la mayor seguridad. Dare
mos una carta para nuestro tesorero, á fin 
de que os proporcione todo el dinero que n e 
cesitéis .y crea cuanto le digáis de vuestra' 
parte. Escribiremos á nuestra madre y al 
señor Rey de Mallorca que es nuestro aliado 
y os llevareis otras cartas para todos los. 
puntos del globo donde los vientos puedan 
arrojaros, desde norte á mediodía. Cuanto 
prometáis, hagáis ó digáis, en nuestro nom
bre, á quien quiera que sea, lo tenemos por 
bien prometido, bien hecho, bien dicho, y lo 
confirmamos desde ahora. No os desmentire
mos en nada y os daremos en prenda, todas 
las tierras, castillos y lugares que poseemos 
y aspiramos poseer con ayuda do Dios. De 
este modo partiréis con nuestros amplios. 
poderes, y cuando hayáis entregado nuestro 
hijo á la Reina nuestra madre, iréis á vuestra 
casa á reconocer y arreglar vuestros nego
cios que deben estar bastante abandonados 
á causa de vuestra campaña de Romanía. 
Cuando hayáis terminado todo esto volvereis 
á uniros conmigo con todas las tropas de á 
pié y á caballo que podáis reunir, dándoos 
para pagar las tropas que os sigan, cuanto 
dinero necesitéis, nuestro aliado el Rey de 
Mallorca. Esto es lo que deseamos hagáis 
por nosotros. 

• ^ Yo quedé anonadado al comprender la gran 
responsabilidad que iba á pesar sobre mí,' 
pues se trataba de un niño que á pesar de su 
pequenez era ya heredero de un trono. Su
pliqué al Rey y á la Reina me diesen un 
compañero con quien compartir tal respon
sabilidad, á lo que se negaron formalmente, 
añadiendo D. Alfonso: 

—Sin embargo, como ignoramos lo que 
Dios se servirá díspone,r de nosotros, pres
tadme juramento de .qiie en m í ' ausencia, ó 
después de mi muerte, mirareis siempre al 
infante D: Sancho como vuestro solo Rey, 
que uo. entregareis sino á él y en sus propias 
manos las llaves de las ciudades, castillos y 
fortalezas que os serán confiadas, y, por 
último, que le permaneceréis fiel y leal hasta 
su muerte ó la vuestra, como nos lo habéis 
sido á nosotros, á menos que nosotros 6 él 
os relevemos de vuestro juramento. 

Entonces, poniendo una rodilla en tierra, 
besé la real mano y pronuncié el juramento 
que se me exigía haciendo la señal de la cruz 
sobre mi espada para que por mi juramento 
fuese acogido por el cielo. 

«En seguida el Rey mandó á D. Luís de la 
Trueba, que guardaba al infante en el casti
llo de Catania, no lo entregase [á nadie mas 
que á mí cuantas veces yo juzgase oportu
no reclamárselo. El caballero me prestó j u 

ramento y desde aquel instante D. Sancho 
estuvo en mí poder: aquel dia se cumplían 
veinticinco que había nacido. Terminado 
todo esto, el Rey se embarcó el mi.-mo dia 
dejándome en Catania, orgulloso al par que 
aturdido,' de la misión que se me habia con
fiado.» 

Aquí llegaba de su narración D. Martin de 
Freytas, cuando se oyeron los ecos de una 
trompeta que resonaba hacía la puerta del 
Duero, al pié de ¡as murallas del castillo de 
la Horta. Volvióse rápidamente hacia el es
cudero que guardaba su casco, mandóle sa
lir á investigar lo que quería el que tocaba 
su trompa á tales horas, y continuó: 

—Yo no perdí un momento en cumplir mi 
misión: fleté una nave que se hallaba en el 
puerto de Palermo, propia de D. Juan de 
Carrahal y que no tuvo inconveniente algu
no en cedérmela. Hecho esto busqué al señor , 
don Berenguer de la Rarriá, casado con una | 
noble señora llamada doña Ana de Agrí y ' 
que tenia veintidós hijos. 

(Se eoníinuará.) 

ALEJANDRO GRANDE.EL 

Un día Alejandro encontró á unos Macedo-
nies que llevaban sobre unas muías agua en 
pieles de cabra. Habiendo visto estos Mace-
donios el príncipe medio muerto por la calor 
y la sed ardiente que lo consumía^ pues era 
la hora del mediodía, llenaron prontamente 
un casco de agua y corrieron á presentárselo. 
Alejandro preguntó para quien llevaban 
aquel agua. Ellos respondieron: la llevamos 
á nuestros hijos; pero no os inquietéis s e 
ñor, con tal que viváis tendremos bastante 
mas quesi perdemos estos. A estas pala-
labras Alejandro tomó el casco, y mirando 
en torno suyo vio á sus caballeros que con 
la cabeza inclinada y los ojosfijos sobre aque
lla bebida, la devoraban con sus miradas, 
Devuélvela á los que se la habían presentado 
dándoles gracias y sin beber una gota. No 
hay bastante para todas mis gentes, les dijo: 
y si yo solo bebiese , los demás quedarían 
aun mas sedientos j ' morirían de languidez 
y desfallecimiento, Los caballeros, viendo 
esta magnanimidad y templanza, le gri taron 
que los llevase á cualquiera parte , á donde 
quisiera con entera satisfacción y sin cuidar 
de ellos; y picaron sus caballos al mismo 
tiempo diciendo que no estaban cansados, 
que no tenían ya sed, y que no se creerían 
hombres mortales mientras que tuviesen 
semejante rey. 

Director, editor responsable y propietario, 
José Ferrer y González. 

Imprenta de C. Moliner y C.'', Cervantes, 17¿ 
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E L H O G A R , 
Agencia de servicio doméstico, estáiecida en la calle del Carmen, núm. 14. 
Con la autorización competente, por solo 30 rs. al año para los amos, y 20 páralos sirvientes, esta Casa ofrece las 

importantes ventajas siguientes: 

1 LAS FAMILIAS. 

Garantías eficaces de fidelidad, confianza, mejora y estabilidad 
en los sirvientes que actualmente tengan. 

Evitarles las molestias de tomar informes y las dificultades de 
adquirirlos, con los azares y sorpresas consiguientes; pues la 
A G E N C I A los recojo con exactitud y solo patrocina á los sirvientes 
buenos. 

Proporcionarles en el menos tiempo posible todos los que pue
dan necesitar, con kis condiciones de aptitud, edad, sexo, salario 
y demás que se deseen. 

Un periódico semanal gratis de intereses familiares ó domésti
cos, con derecho á la inserción de artículos y sueltos, también^ra-
tis, y de anuncios á mitad deprecio. 

Dentro, de pocp, abrirá escuelas para los sirYJgnt^s ¿e todas clases^ 

A LOS SIRVIENTES DE TODAS CLASES. 

Asegurarles su profesión y su porvenir, evitándoles las desgra--
cias de quedar desacomodados y librándoles de la competencia dé
los sirvientes malos. ^ 

Proporcionarles cuantas colocaciones puedan necesitar, según 
su aptitud y clase. 

Regalarles su retrato en fotografía y tres premios el 23 de di
ciembre de cada año, á saber: 

Uno de 2,000 rs. al sirviente de mejor conducta y que meno» 
casas cambie. 

Otro de 2,000 rs. á la sirvienta de iguales circunstancias. 
Otro de 2,000 rs. por via de dote á la que con las mismas cir

cunstancias tome estado. 
El periódico con iguales condiciones que á los amos, 

tendrá médicos, etc. etc. 

En interés recíproco de unos y de otros, la A G E N C I A se encarga también de hacer gratuitamente las oportunas diligencias para sacar 
la cartilla por primera vez y por duplicado, y de presentarlas á las tomas de razón, etc., con lo cual se evitan á los amos los perjuicios é 
inconvenientes de tener que hacerlo por sí mismos, ó de prescindirde ios servicios del criado por un dia ó acaso mas; á los sirvientes las 
dificultades y molestias que les causan aquellas operaciones, y á unos y otros las multas en que frecuente y fácilmente pueaen incurrir.. 

Las oficinas están abiertas todos los días desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde, en donde con mucho gusto se darán á, 
los señores dueños de casa y sirvientes todas las demás esplícaciones que deseen. 

Precios de los articulos de primera ne
cesidad. 

PLAZUELA DEL CARMEN. 

Pan á 12 y 15 cuartos, 
Carne de vaca á 2 6 cuartos libra con hueso 

y 34 sin él. 
Carnero á 24 id. 
Vino á 12 cuartos cuartillo. 
Aceite á 24 cuartos libra. 
Garbanzos á 18, 20, 22, 24 y 26 ctos. libra. 
Arroz á 10,12 y 14 id. 
Judías á 8, 10 y 12 id. 
Bacalao á 20, 22 y 24 id. 
Jabón á 22 y 24 id. 
Carbón á 7, 7 1)2 y 8 rs: arroba. 
Lomo de cerdo á 5rs . libra. 
Carne de id. á 4 id. 
Tocino añejo á 28 cuartos libra. 
ídem saladillo. 
Longaniza á 41^2 rs. libra. 

. Salchicha ordinaria á 4 id. 
ídem fina á 4 1]2 id. 
Patatas á 2 cuartos libra. 

PLAZUELA DE SAN MIGUEL. 

Pan á 12 y 15 cuartos. 
Carne de vaca á 26 y 32 id. libra, 
ídem de carnero á24 id. 
Vino á 12 cuartos cuartillo. 
Aceite á 24 cuartos libra. 
Garbanzos á 18,20, 22, 24 y 26 id. 
Arroz á 10, 12 y 14 id. 
Judías id. id. 
Bacalao á 20, 22 v 24 id. 
Jabón á 22 y 24 id. 
Carbón á 7, 7 Ii2 y 8 rs . arroba. 
Lomo de cerdo á 5 rs. libra. 
Carne de ídem á 4 id. 
Tocino añejo á 28 cuartos libra, 
ídem saladillo id. id. 

- longaniza á 4 1 \ 2 rs. libra. 
Salchicha ordinaria á 4 id. 
ídem fina á 4 1̂ 2 id. 
Patatas á 2 cuartos libra. 

PLAZUELA DE SAN ILDEFONSO. 

Pan á 13 y 15 cuartos. 
Carne de vaca á 24 y 32 cuartos libra. 
ídem carnero á 22 y 24 id. 
Vino á 12 cuartos cuartillo. 
Aceite á 22 cuartos libra. i 

Garbanzos á 14,16,18, 20, 22, 24 y 26 id. 
Arroz á 10, 12 y 14 id. 
Judías á 10, 12 y 14 id. 
Bacalao á 18, 20 y 22 id. 
Jabón á 18,.20 y 22 id. 
C A R B Ó N Á 7 RS . A R R O B A . 

Lomo de cerdo.á 34 y 36 cuartos libra. 
Carne de ídem á 30 id. 
Tocino añejo á 24 id. 
ídem saladillo id. id. 
Longaniza á 4 rs . libra. 
Salchicha ordinaria á 32 cuartos libra. 
ídem fina á 34 id. 
Patatas á 2 li2 id. 

PLAZUELA DE SAN ANTÓN (calle dc Pelayo). 
Pan á 13 y 15 cuartos. 
Carne de vaca á 20 y 24 cuartos libra. 
Solomillo de ídem á 5 rs. libra. 
Carnero á 22 cuartos libra. 
Vino á 12 cuartos cuartillo. 
Aceite á 24 cuartos libra. 
Garbanzos á 18, 20, 22, 24 y 26 id. 
Arroz á 10,12 y 14 id. 
Judías á 10, 12 y 14 id. 
Bacalao á 18, 20 y 22 id. 
Jabón á 18, 20 y 22 id. 
Carbón á 7 y 7 1̂ 2 rs . arrobu. 
Lome de cerdo á 4 li2 y 5 rs. libra. 
Carne de ídem á 4 id. 
Tocino añejo á 20 y 30 cuartos libra, 
ídem saladillo id. id. 
Longaniza á 26 y 34 cuartos libra. 
Salcliícha ordinaria á 36 id. 
ídem fina á 38 y 40 id. 
Patatas á 2 id. 

PLAZUELA DE LOS MOSTENSES. 

Pan á 11 y 12 cuartos. 
Carne de vaca á 20, 22 con hueso y 30 cuar

tos libra sin él. 
Ídem carnero á 20, 22 y 30 id. 
Vino ú 12 cuartos cuartillo. 
Aceite á 24 cuartos libra. 
Garbanzosá lS , 20,22, 2 4 y 2 6 í d . ' 
Arroz á 10.12 y 14 id. 
Judías á 8,10 y 12 id. 

• Bacalao á 18, 20 y 22 id. 
- Jabón á 22 y 24 id. 

Carbón á 7 1|2 rs . arroba. 
Lomo de cerdo á 4 1)2 y 5 rs. libra. 
Carne de idem á 4 id. 

Tocino añejo á 28 cuartos libra. 
ídem saladillo id. id. 
Longaniza á 4 1̂ 2 rs. libra. 
Salchicha ordinaria á .32 cuartos libra. 
ídem fina á 4 rs. libra. 
Patatas á 2 cuaríos libra. 

PLAZUELA DE LOS TRES PECES. 

Pan á I I , 12, 13 y 14 cuartos. 
Carne de vaca á 24, 26 y 30 cuartos librái 
ídem carnero á 24 id . 
Vino á 10, 12 y 14 cuartos cuartillo. 
Aceite á 24 cuartos libra. 

' Garbanzos á 16,18, 20, 22, 24, 26 y 28 id. 
Arroz á 10,12 y 14 id. 
Judías á 8, 10 y 12 id. 
Bacalao á 20, 22 y 24 id. 
Jabona 22 y 24 id. 
Lomo de cerdo á 4 1[2 rs. libra. 

I Carne de idem á 4 rs. libra. 
Tocino añejo á 32 cuartos libra. 
Ídem saladillo id. id. 
Longaniza á 34 id. 
Salchicha ordinaria á 32 id* 
ídem fina á 34 id. 
Patatas á 2 id. 

PLAZUELA DE LA CEBADA. 

Pan á 12,13, 14 y 15 cuartos. 
Carne de vaca á 24,26 y 30 cuartos libra. 
ídem de carnero á 24 id". 
Vino á 12 y 14 cuartos cuartillo. 
Aceite á 22 cuartos libra. 
Garbanzos á 16, 18, 20, 22, 24, 26 y 28 lib. 
Arroz á 10 ,12 y 14 id. 
Judías á 10y 12 id. 
Bacalao 
Jabón á 2 2 y 24 id. 
Carbón á 7 y 71^2 rs. arroba. 

. Lomo de cerdo á 4 1 2 rs. libra. 
Carne dejdem á 4 id. 
Tocino anejo á 30 cuartos libra, 
dem saladillo id. id. 

. Longaniza á 34 id. 
Salchicha ordinaria á 32 id. 
ídem fina á 34 id. 
Patatas manchegas á 6 id. 

Gran surtido de vinos legítimos de Jerez, 
Málaga y manzanilla. 

Calle Mayor, núm. 23, almacén. 


